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RESOLUCIÓN: 4148.0.21.1.914.000121             DE 2015

23-06-2015

Por medio del cual se publica los resultados de la etapa de subsanación y se cierra la convocatoria de proyectos elegibles con documentación subsanable, de la segunda convocatoria de recursos de la contribución parafiscal Ley 1493 de 2011, para la infraestructura cultural privada y mixta 2015"


La suscrita secretaria de cultura y turismo de Santiago de Cali, en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1493 de 2011, creó la contribución parafiscal de los espectáculos públicos de las artes escénicas, cuyo hecho generador es la boletería de espectáculos públicos de estas artes, que deben recaudar los productores de los espectáculos, equivalente al 10% del valor de la boletería o derecho de asistencia, cuyo precio es igual o superior a las tres (3) UVTs.

Que el artículo 13 de la Ley 1493 de 2011, estableció que los recursos y sus rendimientos financieros de la contribución serán de destinación específica y estarán orientados a la inversión en construcción, mejoramiento, adecuación y dotación de escenarios para la presentación de espectáculos públicos de las artes escénicas.

Que mediante resolución 4148.0.21.1.914.000033 de 2015, se estableció la distribución de los recursos de la contribución parafiscal de las artes escénicas en el municipio de Santiago de Cali, en la vigencia 2015.

Que mediante Resolución:  4148.0.21.1.914.000105  DE 2015, la Secretaría de Cultura y Turismo, ordenó la apertura de la segunda (2ª) convocatoria pública para acceder a los recursos  producto  de  la  contribución  parafiscal  de  los  espectáculos  públicos  de  las artes escénicas en el municipio de Cali – 2015.

Que  mediante  Resolución  4148.0.21.1.914.000107  DE  2015,  se  modifica  la  resolución No. 4148.0.21.1.914.000105 de 2015”, en lo referente al cronograma.

Que mediante Resolución: 4148.0.21.1.914.000111 DE 2015, por medio del cual se publica listado de proyectos elegibles con Documentación subsanable y proyectos rechazables, de la Segunda convocatoria de recursos de la contribución parafiscal Ley 1493 de 2011, para la infraestructura cultural privada y mixta 2015.

Que una vez publicado el listado de organizaciones con documentaciones subsanables y rechazadas, la Secretaría  de Cultura y Turismo continuó con la verificación  del contenido de los documentos soportes de las tres organizaciones actas para subsanar, encontrando que la organización Centro de Estimulación para el aprendizaje y las Artes – Ceartes, tiene vocación educativa, tal  como consta en documentos de existencia y representación legal; que la Corporación La Tertulia para la Enseñanza Popular, Museos y Extensión Cultural, funciona en un inmueble de la Alcaldía de Santiago de Cali; 
que dicha situación fue informada a los representantes legales en reunión sostenida con ellos y el Asesor Jurídico de la Secretaría de Cultura y Turismo.

Siendo así, la única organización acta para continuar en el proceso de subsanación era la Fundación Domus Teatro.

Que la Fundación Domus Teatro, no radicó todos los documentos subsanables relacionados en la Resolución 4148.0.21.1.914.000111 DE 2015.

Así, se

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Publicar  los  resultados  de  la  etapa de subsanación de propuestas con documentos aptos para subsanar:

Resultados Subsanación

	Fundación Domus Teatro

Línea de proyecto: Mejoramiento y/o adecuación

Monto solicitado: $42.057.809,00

	Documentos por Subsanar
	Estado de Subsanación

	
	Si
	No

	Planos presentados está legibles
	
	x

	Fotos del escenario, en alta resolución en donde se puede observar el estado del espacio en el cual se harán las adecuaciones
	
	x

	El  Certificado de existencia  y representación legal  expedido por  Cámara  de  Comercio  de  Cali  (Ley  190/95,  Art.4, Dec.410/71 modificado 222/95,  ctualizado
	
	x

	Certificación de Antecedentes Disciplinarios de la Empresa (Decreto 2150/Art.141 Ley 190/95 Art.1 Par. Acto Legislativo 01/04) de la empresa
	
	x

	Fotocopias de NIT y/o RUT (DIAN) (Art. 506 Num.2ET. 

Dec.624/89, Ley 633/00 Art.35 Ley 863/03 Art.15. actualizados
	
	x

	Las copias de las Tres Últimas Declaraciones de Renta, de las vigencias 2011, 2012 y 2013 legibles
	
	x

	Certificado de  libertad y tradición del inmueble con fecha de expedición no mayor a 30 días. A la fecha de presentación  de  los  documentos.  Para  los  casos  en  el inmueble  sea  en  arriendo  o  

Se presentó documento de comodato,  se  deberá  anexar copia  del  documento  donde  conste  el  tipo  y  tiempo  de duración del contrato. 
	x
	

	Certificación  firmada  por  la  Secretaría  de Cultura y Turismo de Cali en donde conste la programación 

permanente de espectáculos públicos de las artes escénicas, por un periodo no menos de dos años, solicitud de trámite.
	x
	

	Certificado de reparaciones locativas expedido por la Curaduría urbana respectiva, para las organizaciones que presenten proyectos para reparaciones locativas
	
	x

	Copia del certificado catastral.
	
	x

	Presupuesto  y  Cotizaciones  de  los  bienes solicitados en el proyecto presentado.
	
	x

	Copia de la hoja de vida y matrícula profesional del  responsable  de  la  ejecución  técnica  del  proyecto,  del constructor responsable y del interventor asignado
	
	x

	Copia del registro ante el Ministerio de Cultura como productor de las Artes Escénicas
	x
	

	Certificado  de  paz  y  salvo  de  declaración  y pago de la contribución parafiscal, expedido por el Ministerio de Cultura vigente.
	
	x


ARTÍCULO SEGUNDO: 
Que el cuadro anterior se evidencia que la Fundación DomusTeatro no cumplió con la subsanación de los documentos faltantes para continuar con la etapa de evaluación de la propuesta por parte del Comité Evaluador.

ARTICULO TERCERO: Siendo así se cierra y  declara desierta  la segunda convocatoria de recursos de la contribución parafiscal Ley 1493 de 2011, para la infraestructura cultural privada y mixta 2015.

ARTICULO CUARTO: La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de junio de 2015. 

MARÍA HELENA QUIÑÓNEZ SALCEDO

Secretaria de Cultura y Turismo Santiago de Cali

Proyectó: Piedad Torres Perea, Ley de Espectáculos Públicos de la Artes Escénicas

Revisó: Leonardo Medina Patiño, Asesor Jurídico 

Aprobó: María Helena Quiñonez Salcedo, Secretaria de Cultura y Turismo
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